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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

EL GUAMO BOLIVAR  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 066 

 
 

Radicado No. 1324846608900120240001900 
  

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, doy cuenta a usted con la presente demanda de sucesión 

presentada por MERCEDES LUCIA RODELO DE BARRIOS y cuyo causante es el señor PEDRO 

ALBERTO BARRIOS ANGULO (QEPD), informándole que fue recibida el día 9 de febrero de 2024 

vía email. Se procedió a radicarla bajo el No. 13-248-40-89-001-2024-00019-00. Libro radicador No. 

10. Folio. 340. Así mismo le informo que este Juzgado con radicado 1324848900120230010200 se 

tramita demanda de sucesión intestada del mismo causante PEDRO ALBERTO BARRIOS 

ANGULO (Q.E.P.D.), promovida por HERNANDO RAFAEL BARRIOS HERNÁNDEZ y donde se 

ordenó correr traslado de la demanda y sus anexos, a quienes se afirman como herederos 

determinados y conocidos ÓSCAR ARNALDO BARRIOS RODELO, HERNANDO RAFAEL 

BARRIOS RODELO, JUANA ESTHER BARRIOS RODELO, OMAIRA ESTHER BARRIOS 

RODELO, YANET LUCIA BARRIOS RODELO. Paso al despacho para que provea 

 

El Guamo Bolívar, seis (6) de marzo de 2024. 

 

 
GABRIEL ENRIQUE PÉREZ LÓPEZ 

SECRETARIO 

 
JUZGADO PROMICUO MUNICIPAL DE EL GUAMO. -El Guamo Bolívar, seis (6) de marzo de 

dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
 
 

 

Se encuentra al Despacho, la demanda de sucesión intestada de PEDRO ALBERTO BARRIOS 

ANGULO (Q.E.P.D.), promovida por MERCEDES LUCIA RODELO DE BARRIOS, ÓSCAR 

ARALDO BARRIOS RODELO, HERNANDO RAFAEL BARRIOS RODELO, JUANA ESTHER 

BARRIOS RODELO, OMAIRA ESTHER BARRIOS RODELO, JANET LUCIA BARRIOS RODELO, 

a través de apoderado judicial, a fin de resolver acerca de su admisión.  

Visto el informe secretarial que antecede y verificada la existencia anterior de un proceso de 

sucesión del causante PEDRO ALBERTO BARRIOS ANGULO, le corresponde a esta judicatura 

proceder de conformidad con lo normado en el artículo 522 del Codigo General del Proceso el cual 

dispone lo siguiente:   

“ARTÍCULO 522. SUCESIÓN TRAMITADA ANTE DISTINTOS JUECES. Cuando se adelanten dos 

o más procesos de sucesión de un mismo causante, cualquiera de los interesados podrá solicitar 

que se decrete la nulidad del proceso inscrito con posterioridad en el Registro Nacional de Apertura 

de Procesos de Sucesión. 

Tipo de proceso: SUCESIÓN INTESTADA  

Demandante/Accionante: MERCEDES LUCIA RODELO DE BARRIOS  

Causante: PEDRO ALBERTO BARRIOS ANGULO (Q.E.P.D.) 
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La solicitud se presentará con la prueba del interés del solicitante, los certificados sobre la existencia 

de los procesos y el estado en que se encuentren, y se tramitará como incidente después de 

recibidos los expedientes, cuya remisión ordenará el juez o tribunal. 

Si el juez tiene conocimiento de que el mismo proceso de sucesión se adelanta ante notario, le 

oficiará a este para que suspenda el trámite.” 

Al respecto considera esta Judicatura que si bien los procesos de marras aún no han sido registrados 

en el Registro Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión se tiene certeza de la existencia de 

los mismos porque son tramitados en este Despacho Judicial.  

Así las cosas, y en aras de evitar que a futuro cualquier interesado pueda solicitar nulidad del 

proceso con radicación 1324848900120240001900, toda vez que existe el proceso de sucesión 

anterior radicado 13248408900120230010200 y en el cual por medio de auto de fecha 5 de febrero 

de 2024 se ordenó declarar abierto el proceso de sucesión intestada del finado PEDRO ALBERTO 

BARRIOS ANGULO, quien falleció el día 10 de abril de 2023, interpuesto por el señor HERNANDO 

RAFAEL BARRIOS HERNANDEZ.  

Así las cosas, este Juzgado se abstendrá de darle tramite a la demanda presentada por MERCEDES 

LUCIA RODELO DE BARRIOS y cuyo causante es el señor PEDRO ALBERTO BARRIOS ANGULO 

(QEPD), radicada bajo el número 13248408900120240001900 por las razones antes anotadas.  

Por lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de El Guamo Bolívar, 

RESUELVE: 

ARTICULO UNICO: Abstenerse de dar trámite a la demanda de sucesión intestada del finado 

PEDRO ALBERTO BARRIOS ANGULO, quien falleció el día 10 de abril de 2023, interpuesto por la 

señora MERCEDES LUCIA RODELO DE BARRIOS, ÓSCAR ARALDO BARRIOS RODELO, 

HERNANDO RAFAEL BARRIOS RODELO, JUANA ESTHER BARRIOS RODELO, OMAIRA 

ESTHER BARRIOS RODELO, JANET LUCIA BARRIOS RODELO, por lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

RICARDO LUIS CONSUEGRA CHARRIS 

EL JUEZ 
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